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LEY NO.________ 

 
QUE DISPONE LA APLICACIÓN DE AUDITORÍAS TÉCNICAS A LAS 
OBRAS PÚBLICAS 
 
 

CONSIDERANDO Que es obligación del Estado Dominicano, velar por la eficacia, 

eficientización, legalidad y minimización de riesgos en la aplicación  de los recursos 

utilizados en la ejecución de obras públicas. 

 

CONSIDERANDO Que la Auditoría técnica, como herramienta de control y 

fiscalización, ha demostrado ser efectiva en la vigilancia de todas las etapas que 

componen un proyecto de construcción. 

 

CONSIDERANDO Que la aplicación de esta herramienta corresponde a especialistas 

disciplinados en el área de la ingeniería, arquitectura y ramas afines. 

 

 

VISTA La Ley 687, de fecha 21 de julio de 1982, que crea un sistema de reglamentos 

técnicos para preparación y ejecución relativos a la ingeniería, arquitectura y ramas 

afines.  

 

VISTA La Ley 10-04 de fecha 23 de enero de 2004, de la Cámara de Cuentas de la 

República Dominicana. (Art. 7 Numeral 4, Art. 10 Numeral 18 y 19, Art. 28, Art. 

29 y Art. 32). 

 

VISTA La Ley 10-07 de fecha 8 de enero de 2007, que instituye el Sistema Nacional 

de Control Interno y de la Contraloría General de la República. (Art. 16, Art. 28) 

 

VISTA  La Ley 6160 de fecha 11 de enero de 1963, que crea el Colegio Dominicano de 

Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. (Art. 3, Art. 6 Acapite “c”). 

 

VISTA  La Ley 6200 de fecha 22 de febrero de 1963, Sobre el Ejercicio de la 

Ingeniería, Arquitectura, la Agrimensura y profesiones afines. (Art. 19). 

 

VISTO el Decreto 06-04 de fecha 20 de septiembre de 2004, reglamento de aplicación 

de la Ley 10-04 del 23 de enero de 2004, de la Cámara de Cuentas de la República 

Dominicana. (Art. 29 Numeral 1, Art. 30, Art. 31, Art. 7 Numeral 1). 

 

VISTO El Decreto 491-07 de fecha 30 de agosto de 2007, reglamento de aplicación de 

la Ley 10-07 del 8 de enero de 2007, que instituye el Sistema Nacional de Control 

Interno y de la Contraloría General de la República. (Art. 55). 

 

VISTO El Decreto 39-03 de fecha 16 de enero de 2003 que crea las Comisiones de 

Auditoría Social, como mecanismo propio de la comunidad de control y vigilancia de la 

construcción de obras públicas, cuyo objeto es la defensa del gasto público, dando 

cuenta a las Comisiones de Auditoría Social de su creación o renovación al DPCA. 

 

VISTO El Decreto 324-07 de fecha 3 de julio de 2007, que crea el departamento de 

persecución de la corrupción administrativa, (sustituye al decreto 322-97). (Art. 4 

acapite “c” y “e”). 
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VISTA La resolución No. 09-04 de fecha 12 de octubre de 2004, Reglamento especial 

de procedimiento para la contratación de firmas de auditorías privadas independientes. 

(Art. 1, Art. 2). 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 

Constitución de la República, Promulgo la siguiente Ley: 

 

ARTICULO No. 1.- Sin limitaciones de las funciones que realizan la Cámara de 

Cuentas de la República Dominicana y la Contraloría General de la República, se 

dispone la obligatoriedad de aplicación de auditorías técnicas  a todo proyecto de 

construcción concluido, de acuerdo a la escala establecida dentro de la siguiente tabla: 
 

TIPO 

I PROYECTOS VIALES 

Construcciones o rehabilitaciones con presupuestos  superiores a USD 5,000,000,00 

Construcciones o Rehabilitaciones con longitudes superiores a 10 KM. 

II EDIFICACIONES 

Construcciones o Rehabilitaciones con presupuestos superiores a USD 1,000,000,00 

Construcciones o Rehabilitaciones con área techada superior a 1000 mt2 

III HIDRÁULICOS  

Construcciones o rehabilitaciones con presupuestos  superiores a USD 5,000,000,00 

Construcciones o Rehabilitaciones con longitudes superiores a 15 KM. o áreas techadas 
superiores a 800 mt2 (según corresponda) 

IV ELECTRIFICACIONES 

Construcciones o Rehabilitaciones con presupuestos superiores a USD 1,000,000,00 

Construcciones o Rehabilitaciones con longitudes superiores a 15 KM. 

V ESPECIALIZADOS y/o NOVEDOSOS* 

Todo tipo 

VI OBRAS EN GENERAL 

Obras cuyos presupuestos superen el 0.00015 multiplicado por el presupuesto de 

Ingresos Corrientes del Gobierno Central, aprobado por el Congreso de la República. 

 

 *Ferroviarios u otros tipos de transporte masivo, Marítimos, Aeropuertos, 

Presas, etc. 
 

ARTICULO No. 2.- Las auditorías técnicas podrán aplicarse durante la ejecución  de 

una obra, siempre que se presentare circunstancias que así lo ameriten, no importando 

los parámetros establecidos en la tabla del Articulo No. 1 de la presente Ley y su 

Reglamento de aplicación. 

 

ARTICULO No. 3.- La aplicación de estos procedimientos corresponderá a la Cámara 

de Cuentas de la República Dominicana y a firmas independiente, especializadas en el 

oficio siempre que se ajusten a los establecido por este Órgano de Control para 

reglamentar la contratación de firmas  de auditorías privadas independientes.  

 

ARTICULO No. 4.- Las auditorías a las obras que contempla la presente Ley, serán 

financiadas aplicando un 1.5% a los costos directos de los proyectos que clasifiquen 

para ser auditados de acuerdo a los parámetros de la tabla del Artículo No. 1, del cual 

se especializará un 0.2% para ser destinado a la capacitación de personal  en labores 

de Auditoría Técnica. 
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PARRAFO: Los fondos especializados para la aplicación de auditorías a las obras que 

califiquen de acuerdo al artículo No. 1 de esta Ley, serán depositados en una cuenta 

especial administrada por la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, y serán 

utilizados exclusivamente para los propósitos indicados en la presente Ley. 

 

ARTICULO No. 5.- La capacitación de personal en la especialidad de aplicación de 

Auditorías Técnicas,  corresponderá a organismos independientes, los que deberán 

contar además con la certificación del Instituto Dominicano de Auditores de la 

Construcción (IDACON). 

 

ARTICULO No. 6.- Será responsabilidad de la máxima autoridad de las Instituciones 

ejecutoras de proyectos, el cumplimiento de la presente Ley y su Reglamento de 

Aplicación.  
 

ARTICULO No. 7.- La presente  Ley deroga, modifica o sustituye según sea el caso a 

cualquier otra disposición legal o reglamentaria que le sea contraria. 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 

______ (  ) días del mes de ________ del año dos mil ______ (   ); años _____ de la 

Independencia y ____ de la Restauración. 

 
 

PRESIDENTE DE LA CAMARA DE SENADORES 

 

 

SECRETARIOS DE LA CAMARA DE SENADORES 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los ______ (  ) días del mes de ________ del año dos mil ______   (  ); 

años _____ de la Independencia y ____ de la Restauración. 

 

 

PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

 

 

SECRETARIOS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

 

 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 

República. 

 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 

conocimiento y cumplimiento. 

 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a los  

______ (  ) días del mes de ________ del año dos mil ______   (  ); años _____ de la 

Independencia y ____ de la Restauración. 


